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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veinticinco

(2025).

REF. ALIM. 2001-00001

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 DE MAYO DE 2025.

Obre  en  autos  y  póngase  en  conocimiento  del  alimentario
EMANUEL BALLESTEROS JARAMILLO, la solicitud de exoneración de
cuota  alimentaria  allegada  por  el  demandado  JUAN  PABLO
BALLESTEROS GONZÁLEZ, para que en el término de cinco (5) días,
eleve la manifestación que estime pertinente.

Comuníquesele mediante correo electrónico.

NOTIFÍQUESE
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Juzgado De Circuito
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veinticinco

(2025).

REF. SUC. 2019-00635

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 DE MAYO DE 2025.

En  consideración  a  las  manifestaciones  elevadas  por  los
interesados  MIRTHA  GLORIA  DOLORES  HERNÁNDEZ  MAFLA  y  DANIEL
FERNANDO SUÁREZ (archivo N° 87), se requiere a la partidora, Dra.
SANDRA MIREYA SANDOVAL OROZCO, para que en el término de diez
(10) días, proceda a corregir el trabajo de partición, según
corresponda.

Comuníquesele  mediante  correo  electrónico,  adjuntando  el
archivo N° 87).

NOTIFÍQUESE
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Carolina  Laverde Lopez
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veinticinco

(2025).

REF. UMH. 2021-00257

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 DE MAYO DE 2025.

1.-  En  consideración  a  la  respuesta  allegada  por  la
REGISTRADURÍA  MUNICIPAL  DE  SITIONUEVO  (MAGDALENA)  -archivo  N°
140-, por secretaría ofíciese a la NOTARÍA ÚNICA DE SITIONUEVO
(MAGDALENA), para que en el término de cinco (5) días, se sirva
remitir el registro civil de nacimiento del demandante ADEMIR
ELIAS RODRÍGUEZ MEJÍA.

2.- Frente a la solicitud elevada por la parte demandada
(archivo  N°  138),  deberá  estarse  a  lo  dispuesto  en  numeral
anterior.

3.- Una vez se obtenga la referida documental, se fijará
fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo
372 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veinticinco

(2025).

REF. LSP. 2022-00839

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 DE MAYO DE 2025.

1.- Téngase en cuenta que el demandado HOLMAN YESID TORO
MENDEZ  manifestó  estar  conforme  con  el  trabajo  de  partición
corregido (archivo N° 15).

2.- De las objeciones que fueran formuladas contra el trabajo
de partición y adjudicación de bienes, por la demandante STANEY
VIVIANA BERNAL CÁRDENAS (archivo N° 01), se corre traslado a los
demás interesados por el término legal de tres (3) días, para los
fines señalados en el art. 129 del C.G.P. en concordancia con el
num. 3° del art. 509 ibidem.

NOTIFÍQUESE
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veinticinco

(2025).

REF. EJEC. ALIM. 2022-00841

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 DE MAYO DE 2025.

En consideración a las manifestaciones elevadas por la parte
demandada,  según  las  cuales  “…ya  culminó  el  pago  de  las
asignaciones  alimentarias…”  (archivo  N°  53),  se  requiere  al
alimentario EMANUEL BALLESTEROS JARAMILLO, para que en el término
de cinco (5) días, manifieste si el acuerdo al que llegaron el
pasado 9 de junio de 2023 (archivo N° 20), se cumplió.

Lo anterior, so pena de decretar la terminación por pago
total de la obligación.

Comuníquesele mediante correo electrónico.

NOTIFÍQUESE
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veinticinco

(2025).

REF. CANC. PAT. FAM. 2023-00645

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 DE MAYO DE 2025.

Teniendo en cuenta que el material probatorio con el que se
cuenta  hasta  este  momento  en  el  proceso  es  suficiente  para
decidirlo, en aplicación de lo dispuesto por el art. 278 del
C.G.P., se anuncia que el presente asunto será fallado mediante
sentencia anticipada.

En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para los
fines expuestos.

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
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REF. SUC. 2024-00105

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 DE MAYO DE 2025.

Se requiere nuevamente a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES, para que en el término de cinco (5) días, emita
respuesta al oficio N° 0345 de 3 de abril de 2024 (archivo N°
012).

Lo anterior, so pena de continuar con el trámite de este
asunto.

Comuníquesele mediante correo electrónico.

NOTIFÍQUESE
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                           RAMA JUDICIAL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veinticinco

(2025).

REF. FIL. NAT. 2024-00583

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 DE MAYO DE 2025.

Previo  a  resolver  sobre  la  solicitud  allegada  por  la
demandante SANDRA MILENA BUSTOS FERIA (archivo N° 033), se le
requiere para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto anterior
(archivo N° 032) o manifieste lo que fuere pertinente.

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Trece (13) de Mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

                          REF:  2025-00224 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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BOGOTÁ, D.C., Trece (13) de Mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

                          REF:  2025-00226 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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                          REF:  2025-00237 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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                          REF:  2025-00274 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 

Firmado Por:
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Juez Circuito
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                          REF:  2025-00276 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 

Firmado Por:
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                          REF:  2025-00279 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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BOGOTÁ, D.C., Trece (13) de Mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

                          REF:  2025-00281 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 
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DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e62113a716920eb4f147f7544cd8b802b2ca532db09a1ffa8e96759c8887a44c

Documento generado en 13/05/2025 02:59:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Trece (13) de Mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

                          REF:  2025-00283 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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                          REF:  2025-00293 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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BOGOTÁ, D.C., Trece (13) de Mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

                          REF:  2025-00296 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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BOGOTÁ, D.C., Trece (13) de Mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

                          REF:  2025-00304 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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BOGOTÁ, D.C., Trece (13) de Mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

                          REF:  2025-00312 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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BOGOTÁ, D.C., Trece (13) de Mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

                          REF:  2025-00323 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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BOGOTÁ, D.C., Trece (13) de Mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

                          REF:  2025-00330 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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BOGOTÁ, D.C., Trece (13) de Mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

                          REF:  2025-00334 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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BOGOTÁ, D.C., Trece (13) de Mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

                          REF:  2002-00034 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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BOGOTÁ, D.C., Trece (13) de Mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

                          REF:  2025-00167 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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BOGOTÁ, D.C., Trece (13) de Mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

                          REF:  2025-00170 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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BOGOTÁ, D.C., Trece (13) de Mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

                          REF:  2025-00180 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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                          REF:  2025-00182 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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                          REF:  2025-00189 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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                          REF:  2025-00191 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9039c570743323cd6ceb007562777f81704c057e360ab64a1da1893b6c8f89bf

Documento generado en 13/05/2025 02:58:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Trece (13) de Mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

                          REF:  2025-00195 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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                          REF:  2025-00198 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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                          REF:  2025-00199 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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                          REF:  2025-00202 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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                          REF:  2025-00203 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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                          REF:  2025-00205 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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                          REF:  2025-00214 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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                          REF:  2025-00217 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  nueve  (9)  de  mayo  de  dos  mil  veinticinco

(2025).

REF. DIV. 2021-00217

NOTIFICADO POR ESTADO No. 75 DEL 12 DE MAYO DE 2025.

No se revoca el auto de fecha 24 de febrero de 2025 (archivo
N° 064), como solicita la parte demandante (archivo N° 065), pues
tal como allí se indicó, le corresponde verificar las actuaciones
surtidas y elevar las pretensiones que estime pertinentes, las
que  serán  decididas  con  fundamento  en  la  normatividad  y  la
jurisprudencia respectivas.

Se niega la concesión del recurso de apelación, por adolecer
de alzada la providencia cuestionada.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veinticinco

(2025).

REF. ALIM. 2009-00703

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 DE MAYO DE 2025.

En  consideración  a  la  manifestación  elevada  por  la
alimentaria DIANA CAROLINA LONDOÑO BUSTOS (archivo N˚ 160) y por
resultar procedente, se dispone:

PRIMERO:  EXONERAR al señor JAIRO RAMÓN LONDOÑO de la cuota
alimentaria impuesta en favor de la alimentaria DIANA CAROLINA
LONDOÑO BUSTOS.

SEGUNDO:  Declarar  por  TERMINADO  el  presente  proceso  de
FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA.

TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y practicadas. Ofíciese. 

CUARTO: SIN COSTAS.
QUINTO: ARCHIVAR el presente asunto, previa anotación en el

sistema.

SEXTO: EXPEDIR copia auténtica de esta providencia cuando así
lo solicitaren los interesados, a su costa.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veinticinco

(2025).

REF. SUC. 2018-00785

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 DE MAYO DE 2025.

1.- Se reconoce personería al abogado JAIME VELOZA CONTRERAS,
como  apoderado  de  las  herederas  MARIANA  GUTIÉRREZ  MUÑOZ  e
ISABELLA GUTIÉRREZ MUÑOZ, para los fines y efectos del poder
conferido (archivo N° 14, página N° 6).

2.- NO SE REVOCA el auto de fecha 3 de marzo de 2025 (archivo
N° 09), como solicita la parte demandada (archivo N° 14), pues la
decisión no desconoce la voluntad de las partes, sino que aplica
la regla jurisprudencial establecida por la SALA DE FAMILIA DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ1, para los casos como este, en que a
pesar  de  existir  contrato  de  prestación  de  servicios
profesionales de abogado, no se ha establecido el valor de los
bienes que le corresponderán a los herederos.

Por lo demás, la fijación de los honorarios se estableció con
base en la labor que desplegó el apoderado judicial y las tarifas
que estableció el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, mediante
Acuerdo PSAA16-10553 de 4 de agosto de 2016, de manera que no se
abren  paso  las  argumentaciones  presentadas  por  el  extremo
incidentado.

Finalmente, en el efecto devolutivo y ante la Sala de Familia
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C.,
se concede el recurso de apelación interpuesto.

Por secretaría remítase al Superior, el enlace que contiene
el expediente.

NOTIFÍQUESE 

1 Auto del 24 de mayo de 2024, radicado 2019-00469, M.P. Carlos Alejo Barrera Arias.
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veinticinco

(2025).

REF. EJEC. ALIM. 2022-00773

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 DE MAYO DE 2025.

1.- En consideración a la solicitud elevada por la parte
demandante (archivo N° 72), por secretaría suminístresele copia
del informe de depósitos judiciales (archivo N° 75).

2.- Efectuado lo anterior, retorne el expediente al despacho
con el fin de proferir sentencia.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veinticinco

(2025).

REF. AUM. ALIM. 2024-00373

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 DE MAYO DE 2025.

1.- Obren en autos y póngase en conocimiento de las partes,
las  respuestas  allegadas  por  la  DIAN  (archivo  N°  43),  el
MINISTERIO DE SALUD SOCIAL (archivo N° 44) y la SECRETARÍA DE
MOVILIDAD (archivo N° 45).

Así mismo, la actualización de gastos del menor de edad,
aportada por la demandante (archivo N° 49).

2.-  En  consideración  a  la  respuesta  allegada  por  el
MINISTERIO  DE  SALUD  SOCIAL  (archivo  N°  44),  por  secretaría
ofíciese a la empresa QUIROPREVENCION COLOMBIA S.A.S., para que
en el término de cinco (5) días, se sirvan indicar el salario y
tipo de contrato que tiene el señor JOHN ALEXANDER OCHOA MORA con
esa empresa.

3.- Frente a las solicitudes de impulso procesal (archivos
Nos. 46 y 48), la apoderada deberá estarse a lo dispuesto en
numeral anterior.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veinticinco

(2025).

REF. EJEC. ALIM. 2024-00557

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 DE MAYO DE 2025.

Teniendo en cuenta que el material probatorio con el que se
cuenta  hasta  este  momento  en  el  proceso  es  suficiente  para
decidirlo, en aplicación de lo dispuesto por el art. 278 del
C.G.P., se anuncia que el presente asunto será fallado mediante
sentencia anticipada.

En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para los
fines expuestos.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veinticinco

(2025).

REF. INT. (REV. SENT.) 2024-00637

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 DE MAYO DE 2025.

1.-  Téngase  en  cuenta  que  los  demandantes  atendieron  el
requerimiento efectuado en auto anterior (archivos Nos. 27 y 28).

2.-  De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  numeral  7  del
artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, se procede a decretar las
pruebas, así:

DOCUMENTAL:

Téngase como tal, la actuación surtida.

INFORME DE VALORACIÓN DE APOYOS:

Téngase en cuenta el informe de valoración de apoyos rendido
por la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ (archivo N˚ 21).

INTERROGATORIO DE PARTE:

Se advierte que la señora MARIANA ENCINALES GONZÁLEZ no será
citada para interrogatorio, con fundamento en su situación actual
de salud (archivo N˚ 21).

En firme el presente auto, retorne el expediente al despacho
con el fin de continuar el trámite respectivo.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veinticinco

(2025).

REF. DIV. 2024-00717

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 DE MAYO DE 2025.

NO SE REVOCA el auto de fecha 3 de marzo de 2025 (archivo N°
09), como solicita la parte demandada (archivo N° 10), pues tal
como  allí  se  indicó,  con  antelación  se  le  notificó
electrónicamente, de manera que no había lugar a considerar la
notificación por conducta concluyente que exoró.

Ahora, si como señala, la dirección electrónica en donde se
surtió  la  notificación,  no  era  la  correcta,  la  herramienta
procesal a invocar, era la prevista en el artículo 8° de la Ley
2213 de 2022, relativa a que “…Cuando exista discrepancia sobre
la forma en que se practicó la notificación, la parte que se
considere  afectada  deberá  manifestar  bajo  la  gravedad  del
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado,
que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo
dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del
Proceso…” (negrilla fuera del texto), y no como procedió.

Finalmente, se niega la concesión del recurso de apelación,
pues la decisión cuestionada adolece de alzada.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veinticinco

(2025).

REF. EJEC. ALIM. 2024-00877

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 DE MAYO DE 2025.

Téngase  en  cuenta  que  el  demandado  GUILLERMO  RODRÍGUEZ
QUICENO se notificó por conducta concluyente (archivo N° 19) y no
contestó la demanda, ni formuló excepciones de mérito. 

En ese sentido y como quiera que dejó vencer en silencio el
término concedido para proponer excepciones, es del caso en esta
oportunidad dar cumplimiento a lo preceptuado por el inciso 2°
del artículo 440 del C.G.P.

En tal virtud esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

D I S P O N E:

PRIMERO. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma
ordenada en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  DISPONER  que  con  el  producto  del  remate  de  los
bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, o con los dineros
que se recauden, se cancele el crédito y las costas.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito por las partes
en los términos del artículo 446 ibidem.

CUARTO:  CONDENAR en  costas  a  la  parte  ejecutada;  en
consecuencia,  por  secretaría  practíquese  la  correspondiente
liquidación  de  costas  incluyendo  en  la  misma  la  suma  de
$2.600.000 por concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  REMITIR el  presente  asunto  a  los  Juzgados  de
Ejecución Familia, una vez sea aprobada la liquidación de costas,
y  siempre  que  se  encuentren  materializadas  las  medidas
cautelares,  previa conversión de los dineros constituidos con
posterioridad  al  proferimiento  de  este  auto  y  el  respectivo
traslado del expediente a través del portal web. OFÍCIESE.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veinticinco

(2025).

REF. EJEC. ALIM. 2025-00371

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 DE MAYO DE 2025.

El documento que se trae como base de la ejecución contiene
una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar
determinada suma de dinero proveniente de la parte ejecutada y
constituye plena prueba contra ella.

En tal virtud, el juzgado, con fundamento en lo dispuesto por
los  artículos  422,  431  y  442  y  ss.  del  C.  G  del  P.,  en
concordancia con el 129 de la Ley 1098 de 2006, LIBRA MANDAMIENTO
DE PAGO contra el señor DAVID SANTIAGO DÍAZ ACHURY, a favor de la
menor de edad NICOLLE DAYANA DÍAZ PALACIOS representada por su
progenitora, la señora YENIFER PALACIOS SOLANO, por la suma de
$21.553.467, correspondiente a cuotas alimentarias de julio a
diciembre de 2022, enero a diciembre de 2023, 2024 y enero a
abril de 2025; educación de 2022, 2023, 2024 y 2025, vestuario de
agosto y diciembre de 2022, abril, agosto y diciembre de 2023 y
2024 y abril de 2025. Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en
el acta de conciliación del 17 de junio de 2022, suscrita ante el
CENTRO ZONAL TUNJUELITO DEL ICBF.

Igualmente, se libra mandamiento de pago como por las cuotas
que por los mismos conceptos se sigan causando y los intereses
legales  tasados  al  6%  anual,  en  ambos  casos  hasta  que  se
verifique el pago total del crédito demandado. 

Notifíquese  éste  proveído  al  ejecutado  observando  lo
dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o el art. 8° de
la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que cuenta con el término
de  diez  (10)  días  para  formular  excepción  de  pago  (total  o
parcial), y para cancelar la prestación adeudada.

Así mismo notifíquese a la señora Defensora de Familia, por
el medio más expedito.

Ofíciese a las Centrales de Riesgo y a Migración Colombia en
la  forma  ordenada  en  el  art.  129  del  C.  de  Infancia  y
Adolescencia.
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Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6°
del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado.

Por secretaría entréguense los dineros que se constituyan por
cuenta de este asunto.

Se reconoce al Dr. CARLOS ROBINSON LÓPEZ ARIAS como apoderado
de  la  parte  demandante,  para  los  fines  y  efectos  del  poder
conferido.
           

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para
que en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva
dirección  y  aportar  así  mismo  sus  números  telefónicos  de
ubicación, para los efectos legales a que hubiere lugar.

NOTIFÍQUESE (2)
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veinticinco

(2025).

REF. ADJ. JUD. APOY. 2025-00395

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 DE MAYO DE 2025.

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de
cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes
exigencias:

1.- Aclarar las pretensiones de la demanda, pues el proceso
de interdicción fue expresamente derogado por la Ley 1996 de
2019.

2.- Indicar la dirección de domicilio de la titular CELMIRA
BLANCO MERCADO.

Lo  anterior  debe  cumplirse  por  la  parte  demandante,
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo
electrónico  de  este  despacho;  debiendo  allegarse  escrito  de
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente
la misma.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veinticinco

(2025).

REF. DIV. 2025-00397

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 DE MAYO DE 2025.

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de
cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes
exigencias:

1.- Ampliar el hecho sexto de la demanda, en lo que respecta
a la fecha en el que demandante dejó de residir en el apartamento
con la demandada y sus hijos.

2.- Ajustar la pretensión 1ª de la demanda, señalando de
manera clara la causal de divorcio invocada.

Lo  anterior  debe  cumplirse  por  la  parte  demandante,
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo
electrónico  de  este  despacho;  debiendo  allegarse  escrito  de
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente
la misma.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. DIV.  2023-00790  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 078 DEL 14 DE MAYO DE 2025. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone:  
 
Teniendo en cuenta que el término de suspensión dispuesto en 

auto del 5 de diciembre de 2024 (archivo N˚ 28), se encuentra 
vencido, se REANUDA el presente proceso. 

 
Por secretaría, comuníquesele a las partes lo aquí decidido, 

y una vez cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho, 
para continuar el trámite.  

   
      

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veinticinco

(2025).

REF. INT. (REV. SENT.) 2023-00975

NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 14 DE MAYO DE 2025.

1.- Téngase en cuenta que la señora CENOVIA POVEDA POVEDA
indicó los actos de apoyo que requiere la señora CLAUDIA MARCELA
TAUTIVA POVEDA (archivo N° 034).

2.-  Se  agrega  al  expediente  el  concepto  rendido  por  el
MINISTERIO PÚBLICO (archivo N° 035).

2.-  De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  numeral  7  del
artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, se procede a decretar las
pruebas, así:

DOCUMENTAL:

Téngase como tal, la actuación surtida.

INFORME DE VALORACIÓN DE APOYOS:

Téngase en cuenta el informe de valoración de apoyos rendido
por la DEFENSORÍA DEL PUEBLO (archivo N˚ 029).

INTERROGATORIO DE PARTE:

Se advierte que la señora CLAUDIA MARCELA TAUTIVA POVEDA no
será citadA para interrogatorio, con fundamento en su situación
actual de salud (archivo N˚ 029).

En firme el presente auto, retorne el expediente al despacho
con el fin de continuar el trámite respectivo.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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